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advertencia importante
Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

"

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 25 pesetas- se-mestre, 50, y un año, 100.
a

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
T6^ -i F^**"*1^ ;.semestre, 50, y un año, 100 ; y fuerade Madrid: 30 al tnmestre ; 60 al semestre, « 120 al año.

¡suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ea(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00t::n::::::::::::::::::::^:::::::::::::::::;:::::: ::;;:::::;:::;::;;::

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juande Dios).—Telefs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

Universidad de Madrid
Facultad de Filosofía y Letras

en la Magistratura Vie Trabajo, en
concepto de jornales o accidentes ocu-
rridos en las obras.

energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

searen tomar parte en la subasta y de
aquellos que por considerarse interesados
en el procedimiento quieran liberar las
fincas antes de las adjudicaciones que
puedan efectuarse; advirtiéndoles que
los edictos convocando a dicho acto se
hallan expuestos en los locales respecti-
vos del Ayuntamiento y Juzgado muni-
cipal.

Alexpresado efecto, .y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, los Alcal-
des de los citados Ayuntamientos de-
berán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo dé
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Obicial de la provincia, la expresa-
da certificación, en vista de las co-
municaciones de los Juzgados muni-
cipales o de primera instancia, o de
la Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquéllos
la presentación de reclamaciones con-
tra la Sociedad contratista. Si pasado
dicho plazo no se recibiera la certifi-
cación, se entenderá que nó se ha pre-
sentado reclamación alguna.

Madrid, .31 de octubre de 1947.
—

E*
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

ANUNCIO 5.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

OPOSICIONES A profesores adjuntos

Auxiliarías núms. 17, 18 y 20

Se convoca para el día 26 de noviem-
bre actual, a las tres y media de la tar-
de,, en el Aula de Matemáticas del Conse-
jo Superior de Investigaciones Científi-
cas (Medinaceli, 4), a los. señores aspi-
rantes a Profesores adjuntos para cu-
brir las Auxiliarías núms. 17, 18 y 20,
vacantes en esta Facultad.

Seguidamente se describen los inmue-
bles que en esta fecha se hallan suje-
tos a procedimiento.

6." No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 28
de octubre de 1947.— El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.7.1 Esta autorización no d'a lugar

a derecho de cupo dé materias primas
intervenidas.

Número 1.588.— -Doña Celestina Pablo
y Manuela López.—Una casa de planta
baja y solar en el término de Canillas,
sita en la calle B. Pineda, 11 (I. 1 y 2),
manzana 55, con 800 metros cuadrados.
Linda: por la derecha, con el número 13,
de Jesusa Suso; por la izquierda, con el
número 9, y por el fondo, con un solar.
Líquido imponible, 432 pesetas. Capitali-
zación, 10.800 pesetas. Valor subasta,
7.200 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 1.592.— Don Ricardo Palacios.
Un solar en el término de Canillas, sito
en la calle de Covadonga, número 1;
líquido imponible, 8,40 pesetas; 192 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con un solar de la calle de San Luis;'
por la izquierda, con un solar de Q. Quin-tana, y por el fondo, con una casa de la
calle de las Navas de Tolosa. Capitaliza-'
ción, 210 pesetas. Valor subasta, 140 pe-
setas. Cargas, ninguna.

Número 1.594.-0011 Ricardo Palacios.Un solar en, el término de Canillas, sito
en la calle de San Luis, número 7; líqui-
do imponible, 11,n pesetas; 252,-70 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con el número 9, de Juan Leyva; por lá
izquierda, con la calle de Covadonga, y
por el fondo, con un solar. Capitaliza-ción, 277,75 pesetas. Valor subasta,, pe-
setas 185,17. Cargas, ninguna.

Número 1.606.— Don Luís Pardo Al-
varez.

—
Un hotel de dos plantas con jar-

dín y dos pabellones de una planta, sito
en el término de Canillas, calle de Aspi-zúa, número 1; líquido imponible, 2.000
pesetas; 1.600 metros cuadrados v 40 me-
tros de fechada. Linda: por la derecha,
con Manuel Arroyo; por la izquierda'
con una finca de la calle de Arturo Sol
na. Capitalización, 50.000 pesetas. Va-
lor subasta, 33.333,33 pesetas. Cargas,
ninguna.

Las materias que abarcan dichas pla-
zas son las sig-uientes :

Auxiliaría núm. 17: «Lengua y «Lite-
ratura española» ;«Literatura universal».

Auxiliaría núm. 18: «Gramática ge-
neral»; «Gramática histórica de la Len-
gua española» ; «Seminario de Gramáti-
CÍhistórica de ia Lengua española» ;
«Crítica literaria», y «Gramática histó-
rica de la Lengua española. Semántica».

Auxiliaría núm. 20: «Comentarios es-
tilísticos de textos clásicos y moderno»
románicos (galaico-portugués») ;«Filólo-ga galaico-portuguesa» ; «Lingüística
románica» ; «Filología catalana» ; «Dia-
lectología hispánica».

Los cuestionarios estarán a disposi-
ción de los aspirantes en la Secretaría de
«sta Facultad, a partir del día 10 del co-
rriente.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

(G. C.—4.640) CO.-11.715)

Delegación de Industria de
provincia de Madrid Madrid, a 30 de octubre de 1047

El Ingeniero Jefe (ilegible).Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en e! expediente promovido por
don José Navarro López, en solicitud
de autorización de instalación de un
taller de ajuste,

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Madrid, 3 de noviembre de 1947.
—El- Secretario, Bernardo Ale-many.

Reparación de toda clase de vehícu-
los automóviles en cantidad aproxima-
da de unos 50 automóviles y por un
valor de 100.000 pesetas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

(G. C—4.644)
(G. C- -4.639) (O.—11-716)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid Recaudación de Hacienda en la

Zona de Alcalá de Henares
Municipio de Canillas

Autorizar a don José Navarro Ló-
pez para instalar un taller de ajuste,
de acuerdo con las siguientes condi-

Terminadas y recibidas las obras
e reparación dé explanación y firmee los kilómetros ial 4 de la'carre-

llad \

~"
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cíones :
1.* Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
Concepto :Urbana, año 1939

2.* .La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

EDICTO ANUNCIANDO SUBASTA DE FINCAS
URBANAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada.
Hago saber: Que en expediente eje-

cutivo de apremio que sigo contra va-
rios deudores por Urbana en el pueblo
de Canillas, y año de 1939, he dictado
con fecha 20 del corriente mes providen-
cia anunciando la subasta de las fincas
impagadas, cuyo acto, y de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 118 del
Estatuto, se verificará en el Juzgado mu-
nicipal de Canillas, el día 26 de noviem-
bre y hora de las diez de la mañana.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de seis meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Número 1.611.— Don Francisco Pare-ja-—Una finca urbana en el término de
Canillas, sita en la calle de Santa Ma-ría, número 25; líquido imponible, tres
pesetas; 67 metros cuadrados. Linda:
por la derecha, con una casa; por la izlquierda, con un solar, y por el fondo conArroyo Calero. Capitalización, 75 pese,
tas. Valor subasta, 50 pesetas. Cargas
ninguna. . '-

4.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la

nueva industria deberá generarse la
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para conocimiento de Jos' que de-
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Número 1.617.
—

Herederos de Bruno
Pascual.

—Un solar en el término de Ca-
nillas, sito en la calle de M.'M. Iglesias,
número 1; líquido imponible, 70,40 pe-
setas; 1.600 metros cuadrados. Linda:
por la derecha, con un solar del Duque
de Tamames; por la izquierda, con el
número 332, de Arturo Soria, y por el
fondo, con un, solar. Capitalización, pe-
setas 1.760. Valor subasta, 1.173,33 pe-
setas. Cargas, ninguna.

líquido imponible, 36,96 pesetas; 840 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con solar de Ramón Moreno Romanos;

por la izquierda, con casa de don Alber-
to Rodríguez, y por el fondo, con solar.
Capitalización, 924 pesetas. Valor subas-
ta, 616 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 1.852.
—

Elíseo Ramos.
—

Un
solar en el término de Canillas, sito en
la calle de Sagunto, número 29; líquido
imponible, 4,43 pesetas; 100,80 metros
cuadrados, ocho metros fachada y 12,60
de fondo. Linda: por la derecha, con
Anastasio Duque; por la izquierda, con
Saturnino Fajardo, y por el fondo, con
casa. Capitalización, 110,75 pesetas. Va-
lor subasta, 73,83 pesetas. Cargas, nin-

clavado en la calle de Pilar Cavero, nu-

mero 9; líquido imponible, 25,52 pesetas;

580 metros cuadrados. Linda: por la de-
recha, con número n, de Tomás S. Laz-
cano; por la izquierda, con número 7,

de Marcelino Obregón, antes de Segun-
do Górriz, y por el fondo, con número

14, de Angelita Cavero. Capitalización,
638 pesetas. Valor subasta, 425,33 pese-
tas. Cargas, ninguna.

Número 1.056.
—

Juan S. Lazcano.
—

Un solar en el término de Canillas, en-
clavado en la calle de Pilar Cavero, nú-
mero 11; líquido imponible, 26,16 pese-
tas; 572 metros cuadrados. Linda: por
la derecha, con número 13, del Marqués
de Portugalete; por la izquierda, con nú-
mero 9, de Juan S. Lazcano, y por el
fondo, con número 16, de Angelita Ca-
vero. Capitalización, 654 pesetas. Valor
subasta, 436 pesetas. Cargas, ninguna.

Callejo, terreno que se segrega 1lización; 299,25 pesetas. Valor s
199.5° pesetas. Cargas, ninguna

Número 2;131.—Julián Solan
solar en el término de Canillas sit
calle de Part. Alto, número V
imponible, 6,13 pesetas; 139,3-
cuadrados. Linda: por la de'rech
el número 5, de Rosario Rodrigue
la izquierda,* con número 1 %
Díaz, y por el fondo, con solar. C
zación, 153,25 pesetas. Valor suba;
setas 102,, 17. Cargas, ninguna.

Número 2.134.
—

Solares.
—

Un s,
el término de Canillas, enclavado
calle de Elias Dapúy, número 7

•

imponible, 4,95 pesetas; 112,50
cuadrados. Linda: por la derech
número 9, de Teodoro Galán; po:
quierda, con número 5, de Víctor '

y por el fondo, con casa. Capitali
I23>75 pesetas. Valor subasta- 82
setas. Cargas, ninguna.

Número 1.647.
—

Don Daniel Patino.—
Una casa de planta baja destinada a vi-
vienda, en el término de Canillas, sita en
la calle de Palermo, número 93; líquido
imponible, 80 pesetas; 32,80 metros cua-
drados. Linda: por la derecha, con el nú-
mero 93, del Marqués de Portugalete;
por la izquierda, con el número 94, de

Julián Pérez, y por el fondo, con núme-

ro 107. Capitalización, 2.000 pesetas. Va-
lor subasta, 1-333.33 pesetas. Cargas,
ninguna.

Número 1.664.— Viuda de Mariano Pe-
ña.

—
Un, solar en el término de Canillas,

sito en la calle de A. Zozaya, número 9;
líquido imponible, 7,10 pesetas; 163 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,

con el número 11; por la izquierda, con
el número 7, de Pedro Hernández, y por
el fondo, con un solar de la calle de Co-
vadonga. Capitalización, 177,50 pesetas.
Valor subasta, 118,33 pesetas. Cargas,

guna
Número 1.880.—Luciano y Justo Re-

donet.
—

Un solar en el término de Cani-
llas, sito en la calle de P. González, nú-
mero 10: líquido imponible, 10,01 pese-
tas; 227,52 metros Linda:
por la derecha, con número 8, de Sabino
Tarancón; por la izquierda, con número
12, de Manuel Sastre, y por el fondo,
con solar. Capitalización, 250,25 pesetas.
Valor subasta, 166,83 pesetas. Cargas,

Número 2.001.
—

Alfonso Sánchez.
—

-Un
solar en el término de Canillas, enclava-
do en la- calle de N. de Tolosa, núme-
ro 10; líquido imponible, 6,60 pesetas;
151 metros cuadrados. Linda: por la de-
recha, con número 8, de ToribioDuran;
por la izquierda, con, número. 12, de Nar-
ciso Pinilla, y por el fondo, con finca ca-
lle de Covadonga. Capitalización,. 165 pe-
setas. Valor subasta, 110 pesetas. Car-

Número 2.164.
—Concepción Ta

Un solar en el término de Canilla
en la calle .de A. Soria, manza
A. B. 4; líquido imponible, 73,48 pe
1.670 metros cuadrados. Linda:
derecha, con calle; por la izquierd
calle, y por el fondo, con solar. (
lización, 1.837 pesetas. Valor subas
setas 1.224,67. Cargas, ninguna.

ninguna

Número 1.864.
—

J°sé* Revilla Villa-
res.

—
Un solar en el término de Canillas,

sito en la calle de Diego Ayllón, núme-
ro 1; líquido irnponible, 52,80 pesetas;
1.200 metros cuadrados. Linda: por la
derecha, con solar de herederos de Ma-
ría Lombardillo; por la izquierda, con
casa de Cesáreo Alonso, y por el fondo,
con solar Luis Lavín. Capitalización, pe-
setas 1.320. Valor subasta, 880 pesetas.
Cargas, ninguna.

Número 2.019.— Juan Sánchez.
—

Una
casa de planta baja destinada a vivienda,
en el término de Canillas, enclavada en
la calle de Pedro Alonso, número 13; lí-
quido imponible, 48 pesetas; 244 me-
tros cuadrados.' Linda: por la derecha,
con número 15, de Patricio Lozano; por
la izquierda, con número 11, de. Rogelio
Muñoz, y por el fondo, con Saturnino
Sáez. Capitalización, 1.200 pesetas. Va-
lor subasta, 800 pesetas. Cargas, nin-
guna.

gas, ninguna

Número 2.148.
—

Benito Tahc
Una casa baja vivienda, en el ten
Canillas, sita en la calle de Mene
mero 12; líquido imponible, 288 j
190 metros cuadrados. Linda: po
recha, con número 10, de Rosa
por la izquierda, con número 14sus Pulido, y por el fondo, coi
Capitalización, 7.200 pesetas. V,
basta, 4.800 pesetas. Cargas, nir

WN\ 367.
—

Don Antonio Pérez.-™
Un solar en el término de Canillas, sito
en la calle de Galiana, número 3; líquido
imponible, 6,40 pesetas; 146 metros cua-
drados. Linda: por la derecha, con el nú-
mero 5, de Pablo Hernández; por la iz-
quierda, con el correspondiente a José
García, y por el fondo, con el camino de
Canillas. Capitalización, 160 pesetas. "Va-
lor subasta, 106,67 pesetas. Cargas, nin-
guna.

ninguna

Número 1.896.
—

Ceferino Rodríguez.
Um solar en el término de Canillas, sito
en la calle de M.B. Cossío, número 226;
líquido imponible, 9,90 pesetas; 226 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con casa número 12, de Gregorio Gil;
por la izquierda, con casa número 16, de
Alberto Requí, y por el fondo, con casa
calle de Navas de Tolosa. Capitalización,
247.5° pesetas. Valor subasta, 165 pese-
tas. Cargas, ninguna.

Número 2.155.
—

Leocadio Tej
Un solar en el término de Canil!
en la calle de R. Castro, numen
quido imponible, 13,46 pesetas; ;
tros cuadrados. Linda: por la c
con número 9 de la misma calle
gelio Muñoz; por la izquierda, c<
de Pedro Alonso, y por el fondo, 1

lario Yela. Capitalización, 336,5
tas; valor subasta, 224,33 peseta
gas, ninguna.

Número 2.041.
—

Tomás Sánchez. —
Un

solar en el término de Canillas, enclavado
en la calle de P. P. Zúñiga, número 12,
líquido imponible, 46,55 pesetas; 1.058
metros cuadrados, Linda: por la dere-
cha, con calle; por la izquierda, con so-
lar, y por el fondo, con solar. Capitali-
zación, 1.163,75 pesetas. Valor subasta,
775,83 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 1.733.
—

-Don Luis Pérez.
—

Un
solar en el término de Canillas, sito en
la calle de Santa María, número 45 ; lí-
quido imponible, 12,30 pesetas; 280 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con Arroyo; por la izquierda, con una
casa, y por el fondo, con Arroyo Calero.
Capitalización, 307,50 pesetas. Valor su-
basta, 205 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 1.918.
—

Rosario Rodríguez.—
Un solar en, el término de Canillas, en
clavado en la calle de Particular Alto,
número 5; líquido imponible, 3,33 pese-
tas; 75.74 metros cuadrados. Linda: por
la derecha, con rnimero 7; por la iz-
quierda, con número 3, de Juliana Sola-
na, y por el fondo, con solar. Capitaliza-
ción, 83,25 pesetas. Valor subasta, 55,50
pesetas. Cargas, ninguna.

Número 1.930.
—

José Romero.
—

Una
choza en el término de Canillas, sita en
la calle de B. San Pascual, sin número;
líquido imponible, 40 pesetas; 27 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
con tierra; por la izquierda, con tierra,
y por el fondo, con tierra. Capitaliza-
ción, 1.000 pesetas. Valor subasta, pese-
tas 666,67. Cargas, ninguna.

Número 1.930.
—

José Romero.
—

Una
choza en el término de Canillas, sita en
la calle de B. San Pascual; líquido im-
ponible, 72 pesetas; 41,50 metros cua-
drados. Linda: por la derecha, con tie-
rra; por la izquierda, con tierra, y por
el fondo, con tierra. Capitalización, 1.800
pesetas. Valor subasta, 1.200 pesetas.
Cargas, ninguna.

Número 2.045.
—

-Vicente Sánchez Per-
piñán.—Un solar en, el término de Cani-
llas, enclavado en la calle de Santa Na-
talia, número 61; líquidoimponible, 23.29
pesetas; 529,47 metros cuadrados. Lin-
ca: por la derecha, con solar; por la iz-
quierda, con número 112, y por el fondo,
con número 160. Capitalización, 582,25
pesetas. Valor subasta, 388,17 pesetas.

Número 2.157.
—

Hilario Teje
solar en el término de Canillas,
la calle de M. Marañón, númer,
quido imponible, 17,60 pesetas; .
tros cuadrados. Linda: por la <

con número 7, del señor Conde d
por la izquierda^ con número 3,
quín Angeleti, y por el fondo, c<
número 4, de la calle de Andró;
go. Capitalización, 440 pesetas; \

basta, 293,33 pesetas. Cargas, r

Número 1.780.
—

Baldomero Portillo.
—

Una finca urbana (hotel de una planta)
destinada a vivienda, en el término de
Canillas, sita en la calle de Peñuelas, nú-
mero 2; líquido imponible, 960 pesetas ;
800 metros cuadrados. Linda: por la de-
recha, con hotel de la calle de Arturo So-
ria; por la izquierda, con número 4, de
Nieto Chávarri, y por el fondo, con ho-
tel. Capitalización, 24.000 pesetas. Valor
subasta, 16.000 pesetas. Cargas, nin-
guna.

Cargas, ninguna
Número 1.993.

—
José San Juan.-- Un

solar en el término de Canillas, sito en la
calle de V. Aguirre, número 24; líquido
imponible, 12,30 pesetas; 280 metros cua-
drados. Linda: por la derecha, con calle
de Rafael Chacón ;por lá izquierda, con
solar número 26, de Florentino Martínez,
y por el fondo, con finca calle de Rafael
Chacón. Capitalización, 307,50 pesetas.
Valor subasta, 205 pesetas. Cargas, nin-
guna.

Número 2.184.
—Enrique To;

Una casa planta baja destinada a
da, en el término c'e Canillas,
la calle de José Diez, número 4;
imponible, 45 pesetas; 262 metr
drados. Linda: por la derecha,
mero 2, del Conde de Fabián La)
la izquierda, con número 6, de Pi
Pascual, y por el fondo, con Balt
rres. Capitalización, 1.125 peseta:
subasta, 750 pesetas. Cargas, nk

Número 1.806.
—

José Puig.
—

Una casa
de planta baja destinada a vivienda, en
el término de Canillas, sita en la calle de
San- Miguel, número 10; líquido imponi-
ble, 210 pesetas; 175 metros cuadrados.
Linda: por la derecha, con calle de Ma-
riano Lobo; por la izquierda, con nú-
mero 12, de Justo Puig, y por el fondo,
con solar. Capitalización, 5.250 pesetas.
Valor subasta, 3.500 pesetas. Cargas,

Número 2.062 .-«-Dionisio Sanz.
—

Una
finca urbana en el término de Canillas,
sita en la calle de V. y García, núme-
ro 14; líquido imponible, 14,50 pesetas;
330 metros cuadrados. Linda: por la de-
recha, con solar número 12; por la iz-
quierda, con número 16, de José Porte-
ro, y por el fondo, con solar. Capitaliza-
ción, 362,50 pesetas. Valor subasta, pe-
setas 241,67. Cargas, ninguna.

Número 2.185.
—

Antonio Trigc

casa planta baja destinada a vivie
el término de Canillas, enclavad;
calle de M.Iglesias, número 10;

imponible, 450 pesetas; 200 metr

drados. Linda: por la derecha, <

mero 8, de Miguel de la Iglesia;
izquierda, con número 12 de la m
por el fondo, con, solar. Capital
11.250 pesetas. Valor subasta, 7-
setas. Cargas, ninguna.

ninguna
Número 1.807.

—
J°sé Puig.

—
Un solar

en el término c'e Canillas, sito en la ca-
lle de San, Miguel, número 12; líquido
imponible, 5,30 pesetas; 121 metros cua-
drados. Linda: por ¡a derecha, con nú-
mero 10, del mismo dueño; por la iz-
quierda, con el mismo propietario, y por
el fondo, con solar calle de Francisco
Barrera. Capitalización, 132,50 pesetas.
Valor subasta, 88,33 pesetas. Cargas,

Número 1.932.
—

Manuel Romero.
—

Un
solar en el término de Canillas, enclava-
do en la calle de C. V. Chaleco, núme-
ro 22; líquido imponible, 19,28 pesetas;
436,67 metros cuadrados. Linda: por la
derecha, con número 20, de Juan Garza;
por la izquierda, con número 24, de So-
tero Diaz, y por el fondo, con solar. Ca-
pitalización, 482 pesetas. Valor subasta,
321.33 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 2.068.
— Ignacio Sanz.

—
Un

solar en el término de Canillas, enclava-
do en la calle del General Topete, núme-
ro 1; líquido imponible, 52,80 pesetas;
1.200 metros cuadrados. Linda: por la
derecha, con hotel de Hernández Teja-
da; por la izquierda, con solar calle de
Arturo Soria, y por el fondo, con hotel.
Capitalización, 1.320 pesetas. Valor su-
basta, 880 pesetas. Cargas, ninguna.

Número 2.202.
—

Viuda de Lr
moro.

—
Un solar "en el término

Has, sito en la calle de A. Bate
Felipe Montero), número 16; li

ninguna
Número r.8io.

—Enrique Cjuesada.
—

Una casa planta baja destinada a vivien-
da, en el término de Canillas, sita en la
calle de R. Vega, número 6; líquido im-
ponible, 18 pesetas; 478 metros cuadra-
dos. Linda :por la derecha, con núme-
ro 4, de Pedro Sienes ;por la izquierda,
con número 8, de Lorenzo García, y por
el fondo, con Rogelio Muñoz. Capitaliza-
ción, 450 pesetas. Valor subasta. 300 pe-
setas. Cargas, ningunaM

Número 1.956.—Patricio Rubio Mar-
tínez.

—
Un solar en el término de Cani-

llas, enclavado en la calle de M.M.Igle-
sias, número 8; líquido imponible, 35,20
pesetas; 800 metros cuadrados. Linda:
por la deYecha, con número 6, de Carlos
Barrientos; por la izquierda, con núme-
ro 10, de C. M. U., y por el fondo, con
solar. Capitalización, 880 pesetas. Valor
subasta, 586,67 pesetas. Cargas, nin-
guna.

poriible, 5,90 pesetas; 134 metro:

dos. Linda: por la derecha, ce
por la izquierda, con casa númei
Santos García, y p°r ?l fon(r?;
rreno de don Manuel Cavero, Mí
Portugalete. Capitalización, 147
tas. Valor subasta, 98,33 pes*1

Número 2.128.— Sociedad Villaverde
Calvo y Munat.

—
Un solar en el término

de Canillas, enclavado en la calle de Co-
vadonga; líquido imponible, 11,97 pese-
tas. Linda: por su frente, calle de Co-
vadonga; por la derecha, con terrenos
del señor Moradillo; por la izquierda, con
solar Rafael Lucino, y por el fondo,' con

gas, ninguna

mi\\
—

Ángel Ramírez.
—

Un
solar en el término de Canillas, sito en
la calle de M. Torrelaguna, número 4;

Número 2.226.
—

Serafín
•

solar en el término de Can
Número 1.055.— Juan S. Lazcano.—

Un solar en el término de Canillas, en-
la caüe de Tres Oche;

do imponible, 12,56 po-et
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forados. Linda- >r la -«echa,

l mero 1,'de Antón .o García; F«r

I* "nuSaa, con cammo Ventorro del
1 q

v oor el fondo, con una casn.
K3¿£ 314 £<«.»\u25a0 Valor subas-
Kq 33 Pesetas. Carpís ninguna.

7 Sánchez.— Un solar en el termino

"fanmas, sito en la calle de Oriental,

wro 18; líqu¡do imponible, 22.17 pe-

Ts%4 metros cuadrados. Linda: por

derecha con solar Marqués de Portu-

\\ete- por- la izquierda, con solar Cóm-

anla 'v l»r el fondo' con solar de Hl"

rión
'

González. Capitalización, 554,25

'setas. Valor subasta, 184,75 pesetas.

"áreas, ninguna.
'Número 2.246.— Viuda de Antonio Vi-

Iriero.—Un en el término de Ca-

jillas, sito en la calle de Dos Hermanas,

lúme'ro 3; liquido imponible, 8,60 pese-

as- 196 metros cuadrados. Linda: por

a derecha, con casa número 5, de José
Haría; por la izquierda, con solar núme-

•o 1 de Julián Roca, y por el fondo,

:on 'finca Salvador Robles. Capitaliza-
ción, 215 pesetas. Valor subasta, 143,33
pesetas. Cargas, ninguna.

Fallo
Que desestimando la" demanda for-

mulada por la representación del ac-
tor don Migue' Alejandro Fernández
Rivera, contra el demandado don Ro-
gelio León Rodríguez, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento de
los locales cuarto y quinto del piso
entresuelo de la finca de la calle de
Eduardo Dato, número doce, hoy nú-
mero cincuenta y seis de la avenida
de José Antonio, debo absolver y ab-
suelvo al referido demandado, con ex-
presa imposición a' demandante de
las costas producidas en esta instan-
cia.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía del demandado se no-
tificará en la forma que preceptúan
los artículos setecientos sesenta y nue-
ve, en relación con los doscientos
ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres de la Ley adjetiva, lo pronuncio,
mando y .firmo.

—
Antonio Ruiz Ló-

pez (rubricado) .

Que para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse previamente
el diez por ciento del aludido tipo,
sin cuya consignación no serán ad-

Segundo para la formación del inventario de
los bienes de dicha -causante, en el
Iocíií de la Secretaría de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, el día
veintiocho de noviembre próximo, a
las doce de srí mañana.

mitidos
Tercero

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito re-
clamado por la Compañía Hipoteca-
ria, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante ¡os acep-
ta y aueda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismps, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Y por la presente, que s< insértala
en e1 Boletín Ortcial de esta provin-
cia, se cita a los acreedores que pue-
dan existir de la expresada .infante,
previniéndoles que de no comparecer
les parará elperjuicio a que en dere-
cho haya lugar.

Madrid, treinta y uno de octubre de
mil novecientos cuarenta y siete. —El
Secretario, Luis Moliner.

(A.—8.486)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Dicha sentencia fu£ publicada el
mismo día de su fecha. Dado en Madrid, a veintiocho de

octubre de mi! novecientos cuarenta y
siete.— El Secretario, P. S., Manuel
Leira.

—
E> Juez de primera instancia,

Juan A.Pacheco.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia dictada por el señor Juez
municipal número cinco, en el proceso
de cognición instado por don José
Luis Gutiérrez Canales, contra don
Manuel Alonso Alvarez, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento
del 'cuarto tercero número cinco de la
casa número siete de la calle de la
Palma, de esta capital, por haber
subarrendado una habitación: del alu-
dido cuarto a don Luis Llórente Mo-
renc y doña María Carnicero Maza,
por lo que les viene cobrando setenta
pesetas mensuales, y costas ;por me-
dio del présente se cita y emplaza a
dicho demandado don Manuel Alonso
Alvarez, cuyo domicilio y paradero se
tíesconocen en la actualidad, para que
dentro del término de seis días com-
parezca ante este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, número treinta, se-
gundo, a contestar la expresada de-
manda, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará en su rebeldía el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Número 2.400.
—

Mateo Zuluaga.
—

Un,

Jar en el término de Canillas, sito en Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandante rebelde don
Rogelio León Rodríguez, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, ex-
pido la presente, con el visto bueno
del señor Juez, e» Madrid, a ocho de
octubre de mil novecientos cuarenta y
siete. —El Secretario judicial, José de
Molinuevo.

—
Visto bueno :El Juez de

primera instancia, Antonio Rtuiz Ló-
pez.

a calle de Aspizúa, número 5; líquido
mponible, 35,20 pesetas; 800 metros cua-
Irados. Linda: por la derecha, con nú-
nero 5 duplicado, del mismo propieta-
rio; por la izquierda, con el número 8,
Je Manuel' Arroyo, y por el fondo, con
la calle de Juan Pérez Zúñiga. Capitali-
zación., 880 pesetas. Valor subasta, pese-
las 586,67. Cargas, ninguna.
iNúmero 142.

—
Pedro Barriga.

—
Un so-

lar en el término de Canillas, sito en la
talle de Prudencio Alvaro, número 29;
líquido imponible, 33,40 pesetas; 760 me-
Iros cuadrados. Linda: por la derecha,
Ion número 31, hotel de Dolores Casa-
lueva; por la izquierda, con número 27,

.-8.484)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de Mjadrid, pende
juicio ejecutivo a instancia de don
Carlos Vigil de Quiñones y Alfaro,
contra doña Angela Bernabéu Rum-
béu y la herencia yacente o» quienes
resulten ser los herederos o se crean
con derecho a la sucesión de doña
Petra Castellanos Anaya, sobre pago
de veinte mil pesetas, principal im-
porte de tres letras de cambio presen-
tadas, más los gastos de protesto, in-
tereses, ¡erales de aquella cifra des-
de la fecha respectiva y costas. Por
auto fecha treinta de septiembre ú'ti-
irio se despachó la- ejecución por di-
chas responsabilidades y se acordó
proceder al embargo de bienes de la
citada herencia yacente sin previo re-
querimiento de pago, efectuándose la
traba respecto de una parte de finca
que resulta ser propiedad de tan re-
petida herencia yacente en la finca nú-
mero cincuenta del paseo de las De-
licias de esta capital.

(C—4.330)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
lojar de Julián Urrutia, y por el fondo,
Con solar. Capitalización, 835 pesetas.
Ifalor subasta, 556,67 pesetas. Cargas,

En virtud de providencia de hoy,
dictada en el procedimiento sumario
sustanciado en este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
por los trámites prevenidos en e1 ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de_ la Compa-
ñía Hipotecaria, antes Cooperativa
Hipotecaria, contra don Juan Pérez
Rip.oll, en reclamación: de un crédito
hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, la fin-
ca hipotecada, que se describe a conti-

nnguna
(G.—3.973)

EVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para su inserción en el Boletín

O'fucial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, con el
visto bueno de Su Señoría, a veinti-
cuatro de octubre de mil novecientos
cuarenta v siete. —El Secretario, por
habilitación (ilegible).

—
Visto bueno:

El Juez municipal (ilegible).

JUZGADO NUMERO 7

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Luía casa de planta baja destinada
a vivienda, teniendo una nave destina-
da a almacén y tienda, en término de
Carabanchel Bajo, con fachada al ca-
mino de Villaverde, sin número de
orden. Linda : al Este o frente, con
dicho camino, en línea de dieciocho
metros diez centímetros; por .'a iz-
quierda, entrando, al Sur, en línea de
treinta metros cuarenta y cinco centí-
metros, con calle particular llamada
de Santa Rita ;por laderecha, al Nor-
te, en línea de veintiún metros, con

finca de don Mariano Vela Vicente,
y por el testero, al Oeste, en línea de-
quince metros cincuenta ycinco centí-
metros, con la finca propia del señor
Pérez Ripoll. Las expresadas líneas
encierran una superficie de cuatro-
cientos tres metros cincuenta centíme-
tros cuadrados, equivalentes a cinco
milciento noventa y siete pies cuadra-
dos con veintiún décimos de otro, tam-

nuacion

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se tra-
mitan autos promovidos por don Mi-
guel Alejandro Fernández Rivera Gó-
mez, contra don Rogelio León Ro-
dríguez, sobre resolución de contrato
ue arrendamiento, en cuyos autos se
"a dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo eg del tenor literal

Y a fin de que sirva de cédula de
citación de remate a la herencia ya-
cente o quienes resulten ser los here-
deros o se crean con derecho a 'a su-
cesión de doña Petra Castellanos Ana-
ya, a fin: de que en el término de nue-
ve días puedan personarse en los au-
tos y oponerse a la ejecución, si les
conviniere, y por su desconocido do-
micilio y paradero, se insertará en el
Boletín IOetcial de la provincia, se
expide el presente en Madrid, á trein-
ta v uno de octubre de milnovecientos
cuarenta y siete.

—
El Secretario, por

sucesión, Arturo Roldan.
—

El Juez de
primera instancia, Adolfo Suárez.

,—8.482)

Notificaciones de sentencias

JUGADO NUMERO 6

Slguiente
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado número 6 bajo el número 490,
del año 1947, por hurto, contra Francis-
co Villarreal Clemente y Lucía Jiménez
Santos, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiséis

de septiembre de mil novecientos cua-

nta y siete.— iEl señor don Antonio
Ru'z López, Juez de primera instan-c a d'ei Juzgado número catorce, cora
Prorroga de jurisdicción en este del
numero siete, de dicha capital, ha-

visto fos presentes autos, se-

ndos por los trámites de los íncí-
entes > entre partes: de una, como de-

don Miguel Alejandro Fer-

td-H
2 Rivera Gómez, mayor de' casado v de esta vecindad, re-

centado por el Procurador don Fe-
rJlc° D«na e Ilurre, bajo la direc-
n
,on del Letrado don Joaquín Codor-

no' y
°tra ' como demandada, don

*dad
!"^ e?*n Rodríguez, mayor de

rf>D _ d'e la propia vecindad, sin
presentación ni defensa, por no ha-
se COmParecido en autos, habiéndo-
bre r

gU'^ elÍuicio en su rebeldía, so-
'nient' . C*Ón de contrato de arrenda-

Sentencia.
—En la villade Madrid, a 7,de octubre de 1947.

—El Juez municipal
del Juzgado número 6, don Jsidro Pérez
Frade, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción
pública, y Francisco Villarreal Clemente
y Lucía Jiménez Santos, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente,

(A.-8.483)

JUZGADO NUMERO n
bien cuadrado CÉDULA DE CITACIÓN

Esta subasta se celebrará en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día nueve de diciembre pró-
ximo, a las once y media de su ma-

ñana, previniéndose a los licitadores :

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el
expediente instado por doña María
Ansorena y Sáenz de Jubera, sobre
aceptación de herencia a beneficio de
inventario de su señora madre doña
María Sáenz de Jubera y Fernández,
fallecida en esta capital en catorce de
mayo ú'timo, en su domicilio, calle de
Don Ramón de la Cruz, número trein-
ta y nueve, se ha acordado señalar

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a los denunciados Francisco Villarreal
Clemente y Lucia Jiménez Santos a trein-
ta dias de arresto menor a cada uno y
al pago de las costas del presente juicio.

(B.-6.948)
Primero

Que el precio del remate es el de
quince mil pesetas, setenta y cinco

por ciento del que sirvió para la pri-

mera subasta, no admitiéndose postu-

ras que no cubran el referido tipo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 144, de 1947, seguido por
lesiones contra Juan José y Pedro Cris-
tóbal Páramo, se ha dictado sentencia
con fecha 29 de abril próximo pasado,
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por la que se les condena a la pena de

50 pesetas de multa a cada uno y al pago
de las costas entre ambos.

(B.—6.952)

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 198, de 1947, por hurto, con-
tra Jesús González Manjirón, que se halla
en ignorado paradero, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-

tencia lopronuncio, mando y firmo.
—

Eduardo Torres, (Rubricado.)
Fallo: Que debo condenar v cnnA

a^Julián Villén Cruz, José Torres rTy Luis García Dopico a la pena de qZ*ce días de arresto menor, a que ¡ndeZ
cen al perjudicado Eustaquio HidalSantos en la cantidad.de 17 pesetas
go de costas por iguales partes, quedan^
definitivamente en poder del ejecutado Ir!efectos depositados. Notifíquese en t'or
esta resolución, insertándose en los B^letines Oficiales de las provincias de Ma"drid, León y Jaén ;y una vez firme, rem í"tase testimonio al señor Juez de iñstruc"ción. Así por esta sentencia, juzgando hpronuncio, mando y firmo.—E. Francis-co Toscano Puelles. (Rubricado.)— Fu¿
publicada en el día de su fecha.

(G. C—4.203) (B.—6.899)

GETAFE

JUZGADO NUMERO 7 En-la villade .Getafe, a 16 de septiem-
bre de 1947.

—
El señor don Enrique Cer-

vera Butragueño, Juez sustituto en fun-
ciones, habiendo visto los presentes autos

de juicio verbal de faltas seguidos en este

Juzgado por lesiones y malos tratos, con-
tra Carmen Ramírez Lozano, de veintiún
años de edad, casada, vecina de Cara-
banchel Bajo, y Ermita García Losada,

de cuarenta y ocho años, casada, vecina
de Madrid, en cuyo juicio ha sido parte
el Ministerio Fiscal ;

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 327 de orden, del año 1947. contra
Enrique Jurado Cañada y Félix Martí-
nez Carrera, por hurto de carbón, se ha

dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal

siguiente :
Sentencia.— En la villa de Madrid, a

2 de octubre de 1947.— El señor don
Manuel Díaz Berrio y Cora, Juez mu-
nicipal propietario del número 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

en representación de la acción pública,
y Enrique Jurado Cañada y Félix Mar-
tínez Carrera, de laotra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias
va constan anteriormente,

sitiva dicen
Sentencia: En Madrid, a 15 de octu-

bre de 1947.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 20, constituido por don Eduardo
Torres Ruiz, Juez municipal, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do contra Jesús González Manjirón, por
hurto, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente ;y
'

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente al acusado Jesús González Man-
jirón, declarando de oficio las costas de
este juicio, cuyas actuaciones se archiva-
rán una vez sea firme la presente resolu-

Resultando: Que el día 19 de mayo úl-
timo, y en la parada del tranvía núm. 37,

que hace el recorrido devisera a Atocha,
y en la barriada de Usera, al ir a tomar

dicho vehículo, la Ermita García Losada
fué agredida por Carmen Ramírez Loza-
no, quien le causó lesiones de las que curó
de dos días de asistencia facultativa, sin
defecto ni impedimento. La Ermita Gar-
cía maltrató también de obra a Isidora
Lozano, no causándole lesiones ni nece-
sitando asistencia facultativa. Hechos
probados.

(G. C-4.178) (B.
—

6.922
LEGANÉS

En expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 21, del año 1947, P°r hurto, contrsCelso Zabalegui Goñi, Concepción Rodrí-
guez Hernández y María Chorro Campo,
aparece la siguiente

ción

(G. C—4.469) (B.-7.i56)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción en funcio-
nes de Juez municipal núm. 20, de los
de esta Villa.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
3. Enrique Jurado Cañada y F'élix Mar-
tínez Carrera a la pena de seis días de
arresto menor a cada uno y al pago de
las costas del juicio por mitad; y, una
vez firme esta resolución, anótese la sen-
tencia dictada en el libro de hurtos de
este Juzgado y remítase las tarjetas de
condena al Registro Central de Penados,
para constancia; y se aplican los benefi-
cios del Decreto de. Indulto, de fecha 17
de julio de 1947, al primero de los con-
denados, no alcanzando dicho beneficio al
segundo condenado, debido a su estado
de rebeldía, y notifíquese a éste dicha-
resolución por edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia.

Sentencia: En la villa de Legant
17 de julio de 1947.

—El señor don I
ció Reguera del Marzp, Juez com;Hago saber: Que en autos de juicio

verbal de fajtas seguidos en este Juzga-
do con el núm. 297, de 1946, por hurto,
contra Isidoro Sánchez Ruiz y Ramón
Ojel León, ambos en ignorado parade-
ro, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: En la villa de Madrid, a

15 de octubre de 1947-
—

Don Eduardo
Torres Ruiz, Juez municipal núm. 20,

vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de una, y
como denunciante, Lorenzo Yela, y de
otra, como denunciados, Ramón Ojel e
Isidoro Sánchez, por hurto, y en las que
es parte el Ministerio Fiscal _\

sustituto de Leganés. Vistas las d
cias de juicio verbal de faltas, seg
entre partes : de una, el MinisterioResultando que declarado el Kécho fal-

ta, tuvo lugar la celebración del oportuno

juicio el día 12 de septiembre en la Sala
audiencia de este Juzgado, a cuyo acto
comparecieron las partes, ratificando sus
respectivas declaraciones que constan en
los autos y fueron leídas, y en las que Er-
mita García hizo constar que fué agredi-
da por la Carmen Ramírez, sin darle mo-
tivo para ello. Esta, a su vez, hizo cons-
tar que el agredir a la Ermita García obe-
deció a que ésta había maltratado a su.
madre, Isidora Lozano. ElMinisterio Fis-
cal, en ei acto del juicio, apreció el hecho
como constitutivo de dos faltas : una de
lesiones, prevista y penada en ej artículo
582, y responsable de la misma Carmen
Ramírez Lozano, solicitando en conse-
cuencia se le impusiera la pena de cinco
dias de arresto menor. Asimismo estimó
responsable de una falta prevista y pe-
nada en el artículo 585, núm. i.°,del Có-
digo Penal, y responsable de la misma
Ermita García Losada, solicitándose im-
pusiera a ésta la pena de dos días de
arresto menor. Y ambas al pago por igua-
les partes de las costas de este juicio.
Quedando éste para sentencia.

cal, y de otra, como denur ados

edad y demás circunstancias ya cons
Celso .Zabalegui Goñi, Concepción Re
guez Hernández y María Chorro C
po; y

Fallo:(Jue debo condenar y conden
los denunciados Celso Zabalegui Gi
Concepción Rodríguez Hernández y
ría Chorro Campo a la pena de dos
de arresto, que cumplirán en su dot
Jio, y a las costas por terceras parte

mr^utore^deunaTalt^dé hurt^^B(B.—6.940)
condeno

a los denunciados Isidoro Sánchez Ruiz
y Ramón Ojel León a Ja pena de tres
días de arresto a cada uno y pago de
costas por mitad.

(G. a—4.446) -7.121

Sentencia :En Madrid, a 4 de octubre
de*1947.

—
Vistas por el señor don Ángel

Cabrer Villalobos las diligencias de juicio
de faltas seguidas por hurto, bajo el nú
mero 415, de 1947,

JUZGADO NUMERO 10

Vinos y Aguardientes, S. A.
Galle de Atocha, 83, 2.a(B.^7.158)(G. C-4.467)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Cárdenas Ruiz, como autor de una
falta de hurto, a la pena de quince días
de arresto, que sufrirá en la Prisión Pro-
vincial, y al pago de las costas.

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
los de esta Villa.

MADRID

Habiendo sufrido extravío la acc'o:
número 495, serie A, prqpiedad d
don Pedro Pascual Palacios, se ac
vierte que si en el término de quine
días, a contar desde la fecha de 1

publicación de este anuncio, no í

presenta reclamación alguna ante esi

Entidad, domiciliada en Madrid, e

la calle de Atocha, número 83, pi¡

segundo, se procederá a la anulacic
del original y se extenderá duphcac
de la misma.

(G. C—4.201) (B.—6.902) Hago saber: Que en autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juzga-
do con el núm. 535, de 1946, contra Ma-
ría Paz Alonso y Alcalde, por lesiones
a Josefina Carro Rubio, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen :

Sentencia :En Madrid, a 4 de octubre
de 1947.

—
Vistas por el señor don Ángel

Cabrer Villalobos las diligencias de juicio
de faltas seguidas por amenazas bajo el
número 417, de 1947 ...

Resultando que en la tramitación de
este juicio se han observado las prescrip-
ciones legales.

Considerando que los hechos relatados
en el primer resultando, y que se decla-
ran probados, constituyen las faltas cali-
ficadas por elMinisterio Fiscal, y respon-
sables de las mismas, en concepto de au-
toras, Carmen Ramírez Lozano y Ermita
García Losada, por lo que debe accederse
de conformidad con lo solicitado.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Vicenta Bilbao Solís de la falta de ame-
nazas denunciada, declarando de oficio
las costas ;y líbrese copia del encabeza-
miento y parte dispositiva de esta senten-
cia para que sirva de notificación a Ma-
ría del Pilar Guijarro Andrés.

Sentencia: En la villa de Madrid, a
15 de octubre de 1947.

—-Don Eduardo
Torres Ruiz, Juez municipal núm. 20,

vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de una, y
como denunciante, Josefina Carro Ru-
bio, y de otra, como denunciada, María
Paz Alonso Alcalde, por lesiones, y en
las. que es parte el Minisaterio Fiscal ;y

Madrid, 6 de noviembre de 1947-
El Secretario accidental, E. García.^

(A.—8485

(G. C.
—4.202) (B.—6.901) Vistas las disposiciones legales citadas

y e} artículo 601 del Código Penal,
Representaciones y Exclusivas

Internacionales, S. A.
JUZGADO NUMERO 17 Fallo: Que debo condenar y condeno a

Carmen Ramírez Lozano, como autora
de una falta de lesiones prevista y pena-
da en el artículo 582 vigente en el Có-
digo Penal, a cinco días de arresto me-
nor, que cumplirá en su domicilio. Asi-
mismo condeno a Ermita García Losada,
como autora de una falta de maltrato de
obra prevista y penada en el artículo 585,
caso i.° del Código Penal, a dos días de
arresto menor, que igualmente cumplirá
én su domicilio. Y ambas al pago por
iguales partes de las costas de este juicio.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 138, de 1947, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son, del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Paz Alonso Alcal-
de a la pena de tres días de arresto y al
pago de ls costas de este juicio.

(R. E. I.S. A.)

(G. C—4.466) (B.—7.159) De conformidad con los artí

16 y 21 de los Estatutos, se cor

a los señores accionistas de est£

ciedad a la Junta general extra

naria, que tendrá lugar el día 2

corriente noviembre, en el oo

social,,a las diez de la noche, >
siguiente

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

27 de abril de 1947.
—El señor don Ma-

nuel
-
Díaz Berrio y Cava, Juez munici»

pal sustituto del Juzgado número 17, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
j¡uicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciado, Araceli
Melchor Urquiza, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de autos,

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción en funcio-
nes de Juez municipal núm. 20, de los
de esta Villa.
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas seguido por lesiones contra En-
rique San José Ibáñez, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará en legal forma, librándose para ello
los correspondientes exhortos a los seño-
res Jueces municipales Decano de los de
Madrid, y de Carabanchel Bajo, definiti-
vamente juzgando en esta primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
E. Cervera. (Rubricado.)

Orden del día

Unico.-Examen y discusión-

la marcha y fines de ia Soceda*
Se recuerda a los señores acc

tas el contenido de los.articu^—
22 de los Estatutos. J^

Madrid, 7 d^TO^embreoe—La DirecciónM

Fallo.
—

-Que debo absolver y absuelvo
libremente, con'todos los pronunciamien-
tos favorables, a la denunciada en, el pre-
sente juicio Araceli Melchor Urquiza, de-
clarándose de oficio las costas del pre-
sente juicio.

Sentencia: En Madrid, a 8 de octubre
de 1047.

—
EJ Juzgado municipal núm. 20,

constituido por don Eduardo Torres Ruiz,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido contra Enrique San JoséIbáñez, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente ;y

(G. C-4.545) (B.-7.285)

(B.-Ó.959) SANLUCAR LA MAYOR (A.-»-4(

JUZGADO NUMERO 20
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente al denunciado Enrique San
José Ibáñez, declarando de oficio las cos-
tas causadas en este juicio, cuyas actua-
ciones se archivarán tan pronto sea fir-
me esta resolución. As! por esta mi sen-

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado bajo el núm. 313,
de 1947, por hurto, en virtud de carta-
orden 'de la Superioridad, contra Julián
Villén Cruz y otros, se ha dictado senten-
cia cuya parte dispositiva dice así:

«unn::K»J:«:«í«
_

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción en funcio-
nes de Juez municipal num. 20, do los
de esta Villa.
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